CONSIDERACIONES Y SUGERENCIAS PARA LAS CANDIDATURAS
1) La convocatoria de los Premios Europeos de Empresa tiene por cometido premiar una iniciativa no un plan global de actuaciones en el que pudiera enmarcarse la mencionada iniciativa Por ello, los candidatos deben presentar propuestas o iniciativas concretas y no un plan de actuaciones conjunto con muchas iniciativas porque esto dificulta la evaluación de los resultados y sobre todo la concreción de la innovación propuesta por la candidatura.
2) Debe tenerse en cuenta que cualquiera de las iniciativas debe tener una duración de al menos dos años, dado que éste constituye uno de los criterios de elegibilidad, cuyo incumplimiento las excluiría como candidatas a la presente edición de los premios.

3) Las candidaturas deben hacer una presentación prolija pero destacando de manera precisa las características o rasgos más sobresalientes de su iniciativa. Resulta ineludible señalar: los objetivos o finalidad de la misma; medios empleados para sus logros (tangibles e intangibles, si los hubiera); resultados alcanzados y expectativas de futuro.

4) Es especialmente relevante que las candidaturas aporten datos concretos de los resultados alcanzados con su iniciativa; a este respecto cabría efectuar las siguientes consideraciones:

a. Se pueden mencionar aspectos cuantitativos y cualitativos derivados de la implantación de la iniciativa que sean especialmente reseñables; por ejemplo, desarrollo cultural de la región, potenciación del espíritu emprendedor, entre otros pero, en todo caso, debería hacerse un esfuerzo por concretar los esfuerzos cualitativos realizados, de manera que pudiera obtenerse al menos un indicador como medida de los mismos.
b. En todo caso, deben aportarse datos económicos concretos acerca de los efectos derivados de la iniciativa, como son:

1. Impacto del proyecto en la economía local, aportando en este caso los datos que se estimen más reseñables y que contribuyan a efectuar una valoración de la iniciativa, en lo que concierne a logros medibles alcanzados hasta el momento de la presentación de su candidatura.

2. Debe explicitarse la creación de empleo que ha propiciado la iniciativa en cuestión en la región o área de influencia, dado que éste es un aspecto que explícitamente debe ser valorado. Sin embargo, conviene referirlo a otro indicador más amplio (por ejemplo, crecimiento del empleo en el municipio, comarca o región) que permita relativizar el logro conseguido por la iniciativa emprendedora.
3. Aportar datos o informaciones acerca de los efectos económicos que se esperan alcanzar en el largo plazo con la iniciativa.

5) Conviene especificar en qué medida la iniciativa mejora las relaciones con terceros implicados, para ello deberá señalarse cual o cuales son los colectivos afectados o beneficiados por la puesta en marcha de la iniciativa y en qué ha consistido esta mejora de relaciones.
6) Todas las candidaturas deben aportar ineludiblemente la carta de apoyo que se menciona en la documentación, puesto que constituye un criterio de elegibilidad, de tal suerte que si no la aportaran quedarían excluidas como candidatas en la presente edición de los premios.
7) De acuerdo con las candidaturas que resultaron premiadas en la anterior edición de los Premios Europeos de Empresa, es destacable que las iniciativas mas emergentes e innovadoras, y con resultados apreciables y tangibles pueden ser firmes candidatas a la obtención de un galardón.
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